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1. A propósito de la documental defensiva que milita en el pdf.
005  del  plenario,  se  tiene  por  notificada  -mediante  conducta
concluyente- a la sociedad Transporte Especial La Perla del Sur SAS
del  auto que libró mandamiento de pago en su contra conforme lo
prevé el inciso 2° del artículo 301 del C. G. del P.; la cual, a través de
apoderado judicial,  contestó la demanda y promovió excepciones de
mérito.

1.1.  Conforme  a  ello,  por  secretaría  contrólese  el  término  de
traslado  con  el  que  cuenta  dicha  convocada  para  ratificar  su
contestación o proponer nuevos argumentos defensivos, teniendo en
cuenta el canon procesal prenotado.

1.2.  Se  reconoce personería  adjetiva  para  actuar  al abogado
Néstor  Alexander  Flórez  Muñoz como  apoderado judicial  de  la
demandada Transporte Especial La Perla del Sur SAS, en los términos
y para los fines descritos en el poder conferido  (fl. 8 del pdf.  005).  A
quien, sin perjuicio de lo anterior, se le insta en aras de que allegue de
manera  inmediata  certificado  de  existencia  y  representación  legal
actualizado referente a ese ente jurídico. 

2. Aunado a lo anterior, con miras a dar celeridad al trámite del
proceso,  se  requiere  al  extremo  ejecutante  con  el  fin  que  proceda
diligenciar los oficios que comunican la decisión obrante en auto de
enero 25 de 2024  (pdf.  002  C.  2),  en  30 días,  so  pena de  tener  por
desistidas  las  cautelas  con  sujeción  al  artículo  317  ibidem,  y  que
empiecen a correr otros 30 días para notificar en debida forma a la
accionada  Gloria Amparo Mora Rincón del auto que dictó orden de
apremio en este asunto, so pena de darse por terminado el proceso por
desistimiento tácito de conformidad con lo preceptuado en la norma en
cita.

DR.



3. Agréguese al expediente la respuesta de la DIAN (pdf. 10 y
11), en la que se indica que la ejecutada Gloria Amparo Mora Rincón
no cuenta con obligaciones tributarias a la fecha.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,

DR.
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